
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS DEL SECTOR PRODUCTIVO METALMECÁNICA 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1414 

  

1. ANALISTA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 
Depende jerárquicamente del Gestor de Tecnologías de la Información. 
 
i. Prestaciones Principales: 
 

a) Ejecutar el soporte técnico a la infraestructura tecnológica del Núcleo Ejecutor de Compras. 
b) Implementación de hardware y software u otros recursos de tecnología de la información. Esto 

incluye la compra de equipos, licencias de software y la gestión de activos de tecnologías de la 
información. 

c) Operativizar el registro en los aplicativos informáticos que PRODUCE ponga a disposición del 
NEC o los autorizados por el PCMP. 

 
 
ii. Perfil del Locador: 
 

a) Formación: 
Ingeniería de sistemas, Administración de redes, 
Desarrollo de software, Computación o afines. 

b) Nivel de Formación: 

 
Bachiller Universitario ó Técnico Titulado (3 años) y 
2 años adicionales de experiencia específica. 
  

c) 
Diplomado o Programa  
de Especialización (60 horas) 

Gestión Empresarial, Tecnologías de información, 
transformación digital, programación, 
administración de base de datos, administración de 
redes, gestión de proyectos, gestión por procesos o 
afines 

d) Competencias: 
Capacidad de gestión, vocación de servicio, 
orientación a resultados, trabajo en equipo.  

e) Experiencia general: Cuatro (04) años en los sectores público y/o privado. 

f) Experiencia específica: 
Dos (02) años realizando actividades en los sectores 
público y/o privado. 

g) Nivel mínimo en específica: 
Analista de tecnologías de información, centro de 
cómputo, programación, administrador de redes, 
proyectos TI o afines. 

 
 
 


